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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE GUAREÑA CELEBRADA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

 

  

 

SRES. ASISTENTES 

 

Sr. Alcalde 

Don Abel González Ramiro 

 

Sres. Concejales 

Doña Josefa Ruiz Carrasco (PSOE) 

Don José Luis Álvarez Monge (PSOE). 

Doña Mª Soledad Heras Mora  (PSOE) 

Don Juan Carlos Fernández Serrano (PSOE) 

Doña Marina Agraz Gómez (PSOE) 

Don Pedro José Gil Martínez. (PSOE) 

Doña María Luisa Mancha Juez (PSOE) 

Don José Carlos López Monago (PSOE) 

Don Miguel Ángel Nieto Durán (PP) 

Don Pedro Romero Gómez (PP) 

Don José Antonio García Farrona (UPG) 

 

Sr. Secretario 

Don Manuel María Caro Franganillo. 

 

Sr. Interventor 

Don Andrés Sánchez Gómez 

 

 

 

         En Guareña, siendo las 14:00 horas del día 

27 de octubre de 2022, teniendo lugar a distancia 

bajo la modalidad de sistemas tecnológicos de 

videoconferencia (de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46.3 de la L.R.B.R.L. 

7/1985, de 2 de abril), se reúnen los Señores 

Concejales mencionados en el margen, bajo la 

Presidencia del Alcalde, Don Abel González 

Ramiro, al objeto de celebrar Sesión Plenaria 

Extraordinaria en primera convocatoria, a la que 

previa y reglamentariamente habían sido 

convocados, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local.   

 

         No asiste, con causa justificada, la 

concejala del grupo popular Doña Beatriz 

Cabrera Merino. 

 

 

        Comprobada la asistencia de miembros en 

número suficiente para la válida celebración del 

acto, comienza la sesión, con el estudio, 

deliberación y posteriormente aprobación de los 

puntos del orden del día que a continuación se 

detallan. 
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ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR (sesión ordinaria 29/09/2022)…………...…………………………             Página 3 

 

2. ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACION DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA 

JUNTA DE EXTREMADURA, EL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA Y LA ENTIDAD LOCAL 

MENOR DE TORREFRESNEDA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA PARA EL 

AÑO 2023 (EXP. 904/2022)          ……………………...                Páginas 3 a 18 
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ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR (sesión ordinaria celebrada el día 29 de septiembre de 2022) 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 8 (7 PSOE y 1 UPG)  Abstenciones: 0, En contra: 2 (PP)                     

Ausentes en la votación: 2 (Concejales Socialistas Don José Luis Álvarez Monge 

y Doña María Luisa Mancha Juez) 

 

Declarada abierta la sesión por la Presidencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se pregunta si algún miembro del Pleno 

de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta entregada con la convocatoria: 

 

 Acta de la sesión ordinaria del pleno celebrado el día 29 de septiembre de 2.022 

 

Los portavoces de los diferentes grupos políticos no realizan intervención alguna. 

 

 

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACION DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA Y LA 

ENTIDAD LOCAL MENOR DE TORREFRESNEDA, EN LA PRESTACIÓN DE 

INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA PARA EL AÑO 2023 (EXP. 904/2022)      

Favorable 
Tipo de votación: Ordinaria 
Unanimidad 
Ausentes en la votación: 0 

 

De acuerdo con lo previsto en el artº 136 del R.D. 2568/1986 de 28 de Noviembre, se formula 

el siguiente dictamen, cuyo conocimiento será dado al Pleno del Ayuntamiento conforme a lo dispuesto 

en el artº 93 del R.D. 2568/1986 de 28 de Noviembre.  

 

La COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE SALUD, BIENESTAR SOCIAL, 

PARTICIPACION CIUDADANA, IGUALDAD,COMUNICACION Y PROTOCOLO celebrada el día 24 de 

octubre de 2022, dictaminó favorablemente con 4 votos a favor  (3 PSOE y 1 UPG) y 1 reserva de 

voto (PP ), la Proposición de Alcaldía denominada  APROBACION DEL CONVENIO DE 
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COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA, EL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA Y LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE 

TORREFRESNEDA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA PARA EL AÑO 2023 (Expediente nº 

904/2022). 

 

“En el marco del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de 

Extremadura y las Entidades Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 

sociales de atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se suscribió, un convenio de 

colaboración entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, el Ayuntamiento de Guareña y la Entidad Local 

Menor de Torrefresneda, cuya vigencia finaliza el próximo 31 de diciembre de 2022. 

 

Próxima a finalizar su vigencia, la Junta de Extremadura considera la necesidad de seguir colaborando 

con esas Entidades Locales a fin de garantizar la prestación de información, valoración y orientación de los 

servicios sociales de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de 

la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de promover el bienestar social y 

contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social, mediante la suscripción de un nuevo convenio 

de colaboración para el año 2023, al amparo del citado Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 

Considerando que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura ha remitido 

a este ayuntamiento (nº de registro de Entrada 4.416 de 5 de octubre de 2022) borrador del citado convenio de 

colaboración. 

 

Para proceder a la suscripción de un nuevo convenio de colaboración en la prestación de información, 

valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica para el año 2023, es necesario adoptar 

acuerdo plenario aprobando el citado convenio de colaboración. 

 

Como quiera que esta Corporación Local también está interesada en suscribir referido convenio.  

 

En base a ello, esta Alcaldía tiene a bien solicitar acuerdo favorable del Pleno de la Corporación en el 

siguiente sentido: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA Y LA 

ENTIDAD LOCAL MENOR DETORREFRESNEDA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA PARA EL AÑO 2023 . El tenor 

literal del acuerdo dice así: 
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SEGUNDO.- Realizar una reserva de crédito por importe de 1.004,09 euros en el presupuesto municipal 

para el ejercicio 2023 para hacer frente a la aportación municipal que le corresponde a este ayuntamiento para 

el año 2023. 

 

TERCERO.- Autorizar a Don Abel González Ramiro a la firma de cuantos documentos fueren necesarios 

para la ejecución de este acuerdo. 

 

CUARTO.- Darle traslado de este acuerdo a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta 

de Extremadura.” 

 

 

(Durante el debate de este punto del orden del día se incorporan los Concejales Socialistas Don 

José Luis Álvarez Monge y Doña María Luisa Mancha Juez) 

 

 

Interviene el Portavoz Popular, Don Pedro Romero Gómez y pregunta cuantos profesionales 

tiene contratado el Servicio Social de Base en el Ayuntamiento de Guareña y si se han cubierto las 

respectivas bajas durante todo el periodo. Así como sus tipos de contratos y cuando finalizan. También 

alude en cuanto a la justificación, la cantidad de dinero que ha tenido que desembolsar el anteriormente 

referido Ayuntamiento, durante el ejercicio 2022. Por último recalca su voto favorable. 

 

             Responde a las anteriores cuestionas la concejala de Sanidad y Servicios Sociales, Doña 

Marina Agraz Gómez, mencionando actualmente es cierto que hay dos trabajadoras contratadas en el 

Ayuntamiento de Guareña y que se han ido cubriendo las bajas que se han ido ocasionando en este 

servicio. Donde se ha creó una bolsa de candidatos. Pero actualmente no hay ningún candidato 

disponible para cubrir la tercera vacante.  

 

Toma la palabra la Portavoz Socialista, Doña Josefa Ruiz Carrasco, indicando que 

actualmente se tienen contratados cuatro profesionales, pero dos se encuentran de baja. Y que 

primeramente no se han cubierto todas, porque una trabajadora se incorporó al servicio y posteriormente 

se volvió a dar de baja de nuevo. En Segundo lugar y corroborando lo manifestado por la Portavoz del 

área, es que no se encuentran profesionales disponibles en la bolsa creada y derivada del proceso 

selectivo. El Ayuntamiento irá cubriendo las bajas oportunas. Por ultimo manifiesta y reiterando lo 

anteriormente manifestado, que hay contratadas cuatro trabajadoras en el servicio. Estando en activo 

dos. El servicio se está prestando en las mejores condiciones posibles y el Ayuntamiento no tiene que 

devolcer nada por convenio. También hace ver el voto favorable de su grupo politico. 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
 
 

Finaliza el pleno Don Abel González Ramiro, despidiéndose y aclarando que al tratarse de una sesión 

extraordinaria, no tiene ni ruegos ni preguntas, ni hay aportaciones por parte del público asistente.  

 

En los casos en que esta acta utiliza sustantivos de género gramatical masculino para referirse a 

personas, cargos o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por mera economía en la 

expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de las personas aludidas 

o de los titulares de dichos cargos, con estricta igualdad en cuanto a efectos jurídicos.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la Sesión, emitida y redactada al 

amparo del artículo 109 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 

relación con el artículo 91 del mismo texto legal y siendo las 14:20 horas del día de la fecha 

anteriormente indicado, de todo lo cual como Secretario doy fe. 
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